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Exp.: P.A.S.A.  HCCR 6/2019              PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

 

UNIDAD PROMOTORA: ASUNTOS GENERALES 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Servicios 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado: SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS, ASIMILABLES A URBANOS Y OTROS RESIDUOS 
PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA 

Objeto del contrato:    

Recogida, retirada, transporte, eliminación y reciclaje de diversos  residuos generados en el Hospital  

 

Número de lotes: 1 

Lote nº Descripción 

001  Servicio de recogida, retirada, transporte, eliminación y reciclaje de diversos  
residuos generados en el Hospital 

 

Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente S/N: N 

Justificación de la urgencia, en su caso: 

      

 

Valoración de las ofertas Un criterio /varios criterios:       

Lote nº Criterios de adjudicación: Tipo Ponderación 

todos Precio = 70   X      Valor de la oferta más económica 
                                           Valor de la oferta objeto de puntuación  

Económico  70 

001 

• Horas de formación en gestión de residuos a los trabajadores del 
hospital ------------------------------------------------------------------------------5 pts 
Se otorgará la máxima puntuación al licitador que más horas de 
formación ofrezca y proporcionalmente al resto de licitadores 

• Campañas de concienciación dirigidas a trabajadores y usuarios --10 pts 
Se otorgará la máxima puntuación al licitador que oferte mayor número 
de campañas sobre la correcta segregación de residuos, consumo 

Técnica 30 
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responsable y sostenibilidad,  y proporcionalmente al resto de 
licitadores 

• Proyectos de responsabilidad social corporativa ------------------------ 5 pts 
Se valorarán proyectos de responsabilidad social corporativa 
relacionados con el servicio por ejemplo propuestas de eliminación de 
residuos que cumplan criterios europeos de las 3R y mejoren el 
tratamiento actual, proyectos de economía circular, proyectos de 
sostenibilidad, medidas de ahorro y menor emisión de CO2 en los 
transportes usados, disminución de residuos, etc. 
Se otorgará mayor puntuación al licitador que acredite mayor número 
de proyectos y proporcionalmente al resto de licitadores. 

• Vehículos ambientalmente sostenibles ------------------------------------  5 pts 
Se valorará con 5 puntos los vehículos con 0 emisiones, 3 los híbridos, 1 
los gasolina y 0 puntos los diésel. 

• Entrega de envases y contenedores ----------------------------------------- 5 pts 
Se otorgará la máxima puntuación al licitador con mayor porcentaje de 
entrega de envases y contenedores al inicio del contrato, y 
proporcionalmente al resto de licitadores.  
 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
 

 

Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 13.500 (la suma de los lotes) 

IVA del presupuesto: 1.350 (la suma de los lotes) 

Importe Total (incluido IVA): 14.850 (la suma de los lotes) 

Valor estimado: 27.000 (Base imponible + posibles prórrogas (Sin IVA)+ posibles modificaciones (Sin IVA)) 

Fecha prevista de inicio de contrato: 1/10/2019 

Datos de los lotes 

Lote nº Base imponible 
presupuesto 

IVA 
presupuesto 

Presupuesto 
licitación Valor estimado 

Plazo  

(en meses) 

001 13.500 1.350 14.850 27.000 12 

 

Plazo de garantía: 3 meses 

Plazos y otros datos 

Plazo de ejecución: 12 meses 

Prevista prórroga S/N: S 
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Plazo máximo incluidas las prórrogas: 24 meses 

Previstas modificaciones S/N: N 

Clasificación:  Grupo R Subgrupo 5 Categoría 1 

 

Medios de acreditar la solvencia técnica o profesional: 

Certificados de haber prestado servicio similar en algún hospital público al menos durante los 3 últimos 
años expedidos por dichos hospitales 

Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental (Arts. 
93 y 94 LCSP): 

Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad:  
1. Certificación en calidad en base a la norma ISO 9001 o equivalente de la empresa y los gestores y 
transportistas de residuos.  
2. Certificación de disponer de un Servicio de Prevención de Riesgos Laborales propio o ajeno.  
 
Acreditación del cumplimiento de normas de gestión ambiental:  
1. Certificación del Sistema de Gestión Ambiental en base a la Norma ISO 14001 o similar de la empresa y 
los gestores y transportistas de residuos. 

 

Penalidades 

Para la aplicación de sanciones por incumplimiento de los términos contractuales se aplicará lo establecido 
en el procedimiento de seguimiento de empresas externas vigente en el hospital adecuado al servicio (anexo 
II del pliego de prescripciones técnicas), mediante la evaluación de faltas.  

Sanciones a aplicar: 

• Nº total de faltas acumuladas <5: 1% por falta del total de la siguiente factura. 
• Nº total de faltas acumuladas >=5 y <10: 2% por falta del total de la siguiente factura. 
• Nº total de faltas acumuladas >=10: 4% por falta del total de la siguiente factura. 

 

De no practicarse por el adjudicatario el descuento indicado, se procederá a la inmediata devolución de la 
correspondiente factura para su actualización con las penalizaciones, no procediéndose a su abono hasta que 
sea efectivo el reconocimiento de la penalización. 

  
En Madrid, 25 de julio de 2019 

LA JEFA DE ASUNTOS GENERALES 
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